516 DECRETOS SUPREMOS

6 DE ABRIL

ORQUESTA SINFONICA NACIONAL. — C(réase bajo la dependen

f‘onservatorio.

TCNL. GUALBERTO VILLARROEL
Presidente Constitucional de la Republica

- CONSIDERANDO: Que Ia educacién musical constituye una
de las mds importantes ramas de la educacién publica, siendo,
por consiquiente, funcién del Estado organizar los medios apro-
piados a su desenvolvimiento; _

Que, entre tales medios, reviste particular importancia la
formacién de una Orquesta Sinfénica Nacional, destinada « di-
tundir las grandes obras de la literatura musical y o estimular
la creacién artistica nacional en el género sinfénico:

En Consejo de Ministros,
DECRETA: — Articulo 1°—Créase la Orquesta Sinfénica Na-

cional, bajo la dependencia del Conservatorio Nacional de M-
sica, con el cardcter de institucién oficial y permanente v con sede

en la ciudad de La Paz. '
Articulo 2°—La Orquesta Sinfénica Nacional estard forma-

da por los profesores instrumentistas del Conservatorio Nacional
de Musica, completdndose el personal de ésta con el nimero ne-
cesario de musicos contratados y, en cuanto fuera necesario, con

los instrumentistas de las Bandas del Ejército.
Articulo 3°—La Orquesta Sinfénica Nacional, se sostendrd

con los recursos asignados en el Presupuesto del Ministerio de
Educacién, Bellas Artes y Asuntos Indigenas para dicho fin, y con
los que fijare la Alcaldic Municipal de La Paz para el mismo
objeto. '

Articulo 4°—La Direccién del Conservatorio Nacional de M-
sica reglamentard, con aprobacién del Ministerio del ramo. la or-
ganizacién y actividades de la Orquesta Sinfénica Nacional, con-
sultando debidamente la necesidad de fomentar la creacién ar-

tistica nacional.
El senor Ministro de Estado en el Despacho de Educacién Pa-

blica, Bellas Artes y Asuntos Indigenas, queda encargado de la

ejecuciéon y cumplimiento del presente Decreto.
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz,

a los seis dias del mes de cbril de mil novecientos cuarenta y
cinco anos. %
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